
  
ACLARACIÓN DUDA LICITADOR RELATIVA AL CRITERIOSDE SELECCION ESTABLECIDO EN EL 
APARTADO RELATIVO A LA SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE “REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL PALACETE, 
JARDÍN Y VALLADO DEL INMUEBLE DE LA CALLE GENERAL ORÁA, 39. MADRID”: 
 
PREGUNTA: 
 
Con relación a la solvencia técnica, ¿esta se podrá justificar mediante dos actuaciones 
independientes? 
  
1. Para la redacción de proyecto: Un proyecto básico y de ejecución de 
rehabilitación/restauración de un edificio protegido, con un PEM igual o superior a 3.100.000 €. 
2. Para la dirección de obra: La dirección de obra de un segundo edificio (diferente al 
anterior) que también cuente con protección patrimonial y un PEM igual o superior a 3.100.000 
€. 
 
 
 
RESPUESTA: 

Se podrá considerar admisible la solvencia siempre que cada una de las prestaciones 
desarrolladas (redacción de proyecto y dirección de obra), aun cuando correspondan a 
proyectos distintos, supere individualmente el límite establecido en el PCAP para el PEM, y se 
acrediten ambas.  

Es decir, la solvencia quedaría justificada mediante una misión completa (redacción de proyecto 
y dirección de obra) correspondiente a un proyecto con PEM superior o igual a 3.100.000 €, o 
mediante la combinación de trabajos de redacción de un proyecto con PEM superior o igual a 
3.100.000 € y trabajos de dirección de una obra con PEM superior a dicho importe 
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